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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
no es el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a 
alguien o imponer responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación 
a través del Informe Final, es la prevención de accidentes e incidentes. Reglamento 
de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 169 y RAC 13.3.1. 
 

 La Unidad de Investigación de Accidentes  de la Dirección General de  
Aeronáutica Civil, se ocupa de todas las actividades de investigación técnica, 
relacionadas con accidentes e incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en 
territorio nacional, con el fin de promover la seguridad operacional aeronáutica en 
todos sus campos. 
 
 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 
promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las 
recomendaciones con el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo 
efectivo de la mitigación de riesgos para la prevención de accidentes. 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 

 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de Accidentes (UIA) 
y se entiende que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o 
alguna información que contenga, sin la autorización de la D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en sí mismo, 
desde cualquier fuente, implica tener tal autorización y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. Cualquier 
duda referente a este documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de Investigación de Accidentes, Art. 21, 22 numeral 
1 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la investigación de 
accidentes e incidentes de aviación, estipulado en el Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional, ratificado por el 
Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la Ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001. Regulación de Aviación Civil apartado 
13.3.1.  
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GLOSARIO 

 

DEFINICIONES: 
Accidentes de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave que, en el caso de una 
aeronave tripulada ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la 
aeronave con la intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas 
han desembarcado o, en el caso de una aeronave no tripulada que ocurre en el 
momento en que la aeronave esta lista para desplazarse con el propósito de realizar 
un vuelo y el momento en que se detiene al finalizar el vuelo y se apaga su sistema 
de propulsión principal, durante el cual: 
 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de: 
- hallarse en la aeronave, o  
- por contacto directo con cualquier parte de una aeronave, incluso por las 
partes que se hayan desprendido de la aeronave, o 
- Por exposición directa al chorro de un reactor. 

 
Excepto cuando las lesiones obedezcan por causas naturales, se las haya causado 

una persona a sí misma, hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones 
sufridas por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas 
normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 

 
b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 
 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus 

características de vuelo, que normalmente exigen una reparación importante o 
el recambio del componente afectado. 
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 Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor 
(incluido su capo o sus accesorios), hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, 
neumáticos, renos, ruedas , carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, parabrisas, 
revestimiento de la aeronave (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por 
daños menores a palas del rotor principal, palas del rotor compensador, tren de 
aterrizaje y a los que resulten de granizo o choques con aves (incluyendo perforaciones 
en el radomo);o 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. 
 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la 

muerte dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el 
accidente, está clasificada por la OACI como Lesión Mortal. 

 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada 
la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará, se trata 
en el capítulo 5.1 del Anexo 13 de la OACI. 

 Nota 4 – En el Adjunto E-1 del Anexo 13 de la OACI, figura orientación para 
determinar los daños de la aeronave.  

Definiciones tomadas del Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional. 
 
 

ACTOS INSEGUROS: 
La acción de efectuar actos previos a la realización del vuelo, los cuales no se 

encuentran como procedimientos establecidos que pudieran influir en decisiones para 
actos inseguros, como la premura por atender actividades posteriores al vuelo, la 
ingesta extrema de tipos de alimentos que afectan de forma personal en vuelo al 
piloto, estar preocupado por actividades que se dejaron pendientes por efectuar dicho 
vuelo, recibir información o noticias tales como familiares enfermos. 
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Aeródromo: 
 Área definida de tierra o de agua que incluye todas sus edificaciones, 
instalaciones y equipo destinada total o parcialmente a la llegada, salida y movimiento 
en superficie de aeronaves. (RAC 14 Capitulo 1 definiciones). 
 

Aeropuerto. 
El aeropuerto es el aeródromo de uso público, que cuenta con edificaciones, 

instalaciones, equipos y servicios destinados que forma habitual a la llegada, salida y 
movimiento de aeronaves, pasajeros y carga en su rampa, donde se prestan 
normalmente servicios de aduana, sanidad, migración y otros complementarios. 
(RAC 14 Capitulo 1 definiciones). 
 

Aeronave: 
 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire 
que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No. 18) 
 

Autorotación: 
 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 
totalmente por la acción del aire cuando el autogiro está en movimiento. 
 

Cabina estéril: 
Momento en que la tripulación de una aeronave está pendiente y atenta de 

cualquier situación anormal que pueda suceder, se requiere de una alta alerta 
situacional que deberá estar en un 100%, con una disposición a la aplicación de 
procedimientos adecuados, esta condición de cabina se aplica en las fases críticas 
del vuelo. 
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Certificado tipo suplementario: 
 Documento expedido por el Estado contratante para definir la modificación de 
un tipo de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos 
pertinentes de aeronavegabilidad. RAC 21.111, 21.113 (Pág. 24). 
 

Factores contribuyentes: 
 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, 
si se hubiera eliminado o evitado, habría reducido la probabilidad que el accidente o 
incidente ocurriese o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente 
o incidente. La identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de 
culpa ni determinación de Responsabilidad Administrativa, Civil o Penal. 
 

Habilitación:  
Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; 

en la que se especifican condiciones especiales, atribuciones o restricciones referentes 
a dicha licencia.  (RAC – LPTA, página No. 30). 
 

Incidente de Aviación: 
Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser 

un accidente que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 
 

Lesiones Graves: 
Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados 
a partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de 
la nariz o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 
músculos o tendones; u 
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d) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 
músculos o tendones; u 

e) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 
f) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que 

afecten más del 5% de la superficie del cuerpo; o 
g) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la 

exposición a radiaciones perjudiciales. (Anexo 13, Capitulo 1, página 1-3). 
 
Piloto al Mando: 

Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y 
bienes transportados durante el tiempo de vuelo y en casos especiales, hasta que la 
empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 
(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 
 

Registradores De Vuelo: 
Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la 

investigación de accidentes o incidentes. 
(RAC 13, página No.20). 
 
Sinopsis: 
 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en 
particular, para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 
asunto y formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la 
sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata que el lector se interese 
(en el caso de la realización de un guion de cine, la sinopsis debe contener 
planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto, ya que se trata de un resumen 
rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
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Tiempo Universal Coordinado (UTC): 
 Tiempo Universal Coordinado, es la medida de tiempo de las 24 horas del día 
alrededor del mundo para uniformar en una sola medida el tiempo que se utiliza para 
la navegación aérea. El Meridiano Principal es el que marca el inicio del día y se llama 
Meridiano de Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es Menos seis horas (- 6:00 
Hrs). (RAC 05, página 15). 
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ABREVIATURAS: 
 
ADF:     Automatic Directional Finder 

     Buscador Automático de Dirección. 
 

ATC:     Air Traffic Controller. 
COA:     Certificado de Operador Aéreo. 
DGAC:     Dirección General de Aeronáutica Civil. 

DME:     Distance Measure Equipment. 
     Equipo de Medición de Distancia. 
ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

FAA     Federal Aviation Administration. 
GPS:     Global Position System. 
     Sistema de Posicionamiento Global. 

INTRADÓS:    Parte Inferior de la Superficie alar. 
OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 
PCLM:     Place Cabin Land Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto al mando). 
PSR:     Primary Surveillance Radar. 
RSO:     Recomendación de Seguridad Operacional. 

SSR:     Surveillance System Radar. 
SL:     Sea Level. 
     Nivel del Mar. 

SNM:     Sobre el Nivel del Mar. 
UIA     Unidad de Investigación de Accidentes. 
VNO:     Velocidad Normal de Operación. 
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INFORME FINAL  
AERONAVE AYRES S2R-T34. 

MATRÍCULA TG-BIF 

 
1. INFORMACIÓN FACTUAL: 

 

Marca:     THRUSH AIRCARFT, INC. 
 
 
Modelo:     S2R-T34. 
 
 
No. de serie:     T34-199. 
 
 
Certificado Tipo:  A3SW, Revisión 18 del 02 de septiembre 

2,003. 
 
 
Peso Máximo de despegue:  6,000.00 lbs. (2,721.58 Kg.). 
 
 
Categoría:     Restricta/agrícola. 
 
 
Colores:     Amarillo con franjas negras. 
 
 
Certificado de Matrícula:   Fecha de Expedición 19/07/2012 
 
 
Certificado de Aeronavegabilidad: Vigente del 17/07/2014 al 16/07/2015. 
      Clave 054000-14-07/0258. 
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Seguro de la aeronave:  Póliza AV-10019 Seguros MAPFRE Guatemala, 

endoso de modificación No. 29363556/EM 
desde el 01/09/2013 hasta 01/09/2014. 

 
 
Propietario: Francisco José Muñoz Soto. 
 
 
Operador: FADECASA. 
 
 
Lugar del Accidente:  Finca “El Caobanal”, ubicada en el Municipio 

de Guanagazapa, departamento de Escuintla, 
Guatemala. 

 
 
Fecha del Accidente:   15 de agosto del 2014. 
 
 
Hora aproximada del Accidente:  12:30 Hora Local  18:30 UTC. 
 
 
Coordenadas del lugar del    
Accidente:     N 14° 05’ 00.9” W 90° 38’ 03.1 
 
 
Tipo y No. de Licencia del piloto:  Comercial Agrícola, 931. 
 
 
Vigencia Certificado Licencia: 24/02/2014 al 31/08/14. 
 
 
Nacionalidad:    Guatemalteca. 
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Personas a bordo:    Una (1). 
 
 
Horas de vuelo del Piloto en su 
Último Informe Médico:   24,810.3 horas. 
 
 
Fase de vuelo en la que sucedió 
el accidente:      En vuelo recto y nivelado. 
 
 

1.1     SINOPSIS: 
 

La aeronave TG-BIF, se encontraba efectuando trabajo de fumigación agrícola 
en el área de la finca El Caobanal, al efectuar el último vuelo del día la aeronave 
evidencia fallas internas en el motor debido a la baja altura con que se encontraba 
volando, la acción de emergencia fue de aterrizar sobre un bosque con árboles de la 

especie denominada Teca. 
La Unidad de Investigación de Accidentes al tener conocimiento del suceso, 

procedió a notificar a las autoridades locales, Estado de diseño y fabricación de lo 
sucedido; la investigación fue realizada por el Investigador a Cargo nombrado por la  
UIA de la Dirección General de Aeronáutica Civil de Guatemala, quien elabora el 
presente Informe Final. 
 

 

1.1.2 ANTECEDENTES DEL VUELO: 
 

El día 15 de agosto 2014, la aeronave TG-BIF despegó de la pista “La Flora” en 
Tiquisate, alrededor de las 9:00 hora local, 15:00 horas (UTC) con destino a la finca 
“El Caobanal” con la intención de esparcir el agente químico de nombre Sulfato de 
Amonio, sobre la plantación de plátano en el área del Caobanal. 
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  Al efectuar el vuelo No.10 del día, cargado con 30.0 quintales de fertilizante 
granulado y 100.0 galones de combustible en los tanques de la aeronave, siendo 
alrededor de las 12:30 horas del mediodía, 18:30 horas (UTC) en el traslado al sector 
correspondiente donde se encontraba esparciendo el fertilizante a una altura de vuelo 
de aproximadamente de 200.0’ (pies) sobre el terreno, repentinamente se detuvo el 
motor de la aeronave, procediendo el piloto a efectuar un aterrizaje de emergencia, 
sobre un bosque de árboles de la especie denominada “Teca”. Descripción de la teca 
... La Teca (Tectona Grandis L.),  es originaria del sur este de Asia de la India en 
Camboya, área de Laos y de Vietnam, árbol de talla y formas variables, pueden 
alcanzar alturas de hasta 40.0 m con un tronco de 1.0 a 1.5 mt. de diámetro.  

La aeronave impactó contra la superficie del terreno, esto ocasiono la 
destrucción de la aeronave, saliendo el piloto ileso de la aeronave por sus propios 
medios, debido al espacio de vida positivo en la cabina. 
Anexo “A” Mapa Físico del accidente y Fotografías Satelitales. 
 
 

1.1.3 LUGAR DEL IMPACTO: 
Finca el Caobanal, Municipio de Guanagazapa, departamento de Escuintla en 

bosque de árboles de la especie denominada “Teca”.  
Ver fotografías No. 1 y 2. 
 
 

1.2   LESIONES A PERSONAS: 
No se reportan daños físicos al piloto o a personas en tierra, por lo que no fue 

necesaria hospitalización. 
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Cuadro de Información 

 
Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 
Mortales 0 0 0 0 
Graves 0 0 0 0 
Leves 0 0 0 0 
Ilesos 1 0 0 1 
TOTAL 1 0 0 1 

 
 

1.3 DAÑOS DE LA AERONAVE: 
La aeronave presenta daños de consideración en el fuselaje, alas, destrucción 

total del motor y hélice. 
Ver fotografías No. 3 a la 9.  
 
 

1.4 OTROS DAÑOS:       
Se produjo pequeños daños a la plantación de árboles Teca. 

Ver fotografías No. 10 a la 12. 
 
 

1.5 INFORMACIÓN PERSONAL: 
El 27 de febrero de 1,969, se extiende la licencia  
de Piloto Aviador Privado, número 931. 
 
El 17 de abril de 1,972, se extiende la licencia de Piloto Comercial y el 30 de 

agosto de 1,972 se otorga la habilitación de Fumigación Agrícola. 
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De acuerdo con el expediente personal del piloto, el 06 de febrero 2008 existe 

información de accidente en trabajos agrícolas por paro de motor en vuelo, el 04 de 
diciembre 2008 otro accidente en fase de aterrizaje y el 15 de agosto de 2014 el 
accidente del presente suceso descrito en este informe. 

 
 En la ficha médica de fecha 24 de febrero 2014 de su última renovación de 

Licencia antes del suceso, el Certificado Médico para la renovación de  Licencia de 
Piloto Comercial Agrícola efectuado el 24 de febrero del 2014, certifica que contaba 
con un total de 24,810.30 horas de vuelo. 
 

Según la bitácora de horas de vuelo del piloto, voló previo al accidente: 
 

Horas voladas en las últimas 24 horas:  6.7     hrs. 
Horas voladas en los últimos 7 días:  38.9   hrs. 
Horas voladas en los últimos 30 días:  77.3   hrs. 

Horas voladas en los últimos 6 meses:  439.2 hrs. 
 
 

1.6  INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 
La aeronave fue inscrita en el Registro Aeronáutico el 07 de octubre de 1993,  

se le otorgó la matrícula TG-BIF teniendo como propietario a la Empresa BANDEGUA. 
 

El domingo 2 de noviembre de 1,996 por la mañana, la aeronave en fase de 
aterrizaje, se sale de la pista de la finca Motagua en Izabal, causando daños leves al 
empenaje.  
 

El mantenimiento de la aeronave es efectuado por BANDEGUA a cargo del 
Técnico licencia No. 245. 
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Por mantenimiento correctivo en el fuselaje, la aeronave no vuela desde el 01 

de junio de 2009, el 19 de abril de 2010 se cancela la matrícula TG- BIF. 
 

De acuerdo con la resolución No.RAN-RES-201-2012 del 19 de julio de 2012, la 
aeronave queda inscrita en el  Registro Aeronáutico Nacional. 
 

El 17 de julio de 2014 se otorga el Certificado de Aeronavegabilidad Especial. 
Anexo “B”: Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula y 
Certificaciones de Mantenimiento de Fuselaje, Motor y Hélice. 
 
Características Generales de la Aeronave:  

 Tripulante:   (1) uno 

 Largo:   33.0 ft  

 Alas:   44.0 Ft. 5 in. 

 Altura:    9.0 ft 2 in (2.79 m) 

 Peso vacío:   3,600.0 lb (1,621.6 kg) 

 Peso de despegue:  6,000.0 lb (2,702.0 kg) 

 Motor:    1 × Prat & Whitney PT6A 34AG 

 Hélice:    Tres aspas Hartzell Propeller. 

 
 

1.7  INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 
Las observaciones meteorológicas de fecha 15 de agosto de 2014, fueron 

proporcionadas por el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e 
Hidrología en la estación ubicada en el Puerto de San José, Escuintla, Guatemala.  
Anexo “C”: Reporte de Meteorología. 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

 
2321-5200    info@dgac.gob.gt    www.dgacguate.com 

9av. 14-75, Zona 13 Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A. 

INFORME	FINAL	DEL	ACCIDENTE	TG‐BIF																			 Página	19	de	38	
	
	
	

 
 

1.8  AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 
No aplica por el tipo de vuelo el cual era visual sobre porciones de terreno 

cortas y su pista para el proceso de re-abastecimiento está dentro de su área de 
vuelo corto. 
 
 

1.9  COMUNICACIÓN: 
 El piloto efectuó la primera llamada al Centro de Control San José, indicando la 
zona de vuelo para efectuar trabajos agrícolas aéreos. 
 
 

1.10  INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 
 Este tipo de aeronave utiliza aeródromos cortos construidos y autorizados por 
la DGAC dentro de las fincas de cultivos para trabajos de fumigación agrícola aérea, 
en el presente caso la aeronave se encontraba alejada del aeródromo de salida.  
 
 

1.11  REGISTRADORES DE VUELO: 
No aplica por el tipo de aeronave, la cual no necesita registradores de vuelo por 

la marca y modelo. 
 
 

1.12  INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL   
IMPACTO: 

La aeronave quedo con daños severos en su estructura y destrucción total del 
motor debido al impacto directo a tierra. 
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1.13  INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA: 
No aplica, debido a que el único tripulante no tuvo lesiones de consideración 

que ameritaran su resguardo u hospitalización. 
 
 

1.14  INCENDIOS: 
No hubo presencia de fuego en los sistemas de la aeronave o en el área del 

impacto. 
 
 

1.15  ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 
Durante la emergencia presentada en vuelo por la ausencia de potencia debido 

a la falla del motor, la aeronave pierde velocidad impactando con el terreno a baja 
velocidad, lo que fue un factor colaborador para el sobreviviente quedando el piloto 
sin lesiones que ameritaran asistencia médica. 

 

El dispositivo ELT no fue localizado en la aeronave debido a que no es 
requerida la instalación por Regulaciones de Aviación Civil de Guatemala. 

 
 

1.16 ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN: 
Los datos, fotografías e incluso las entrevistas personales a observadores fueron 

realizados en el lugar del accidente. 
 

 La información técnica de la aeronave y sus componentes fueron obtenidos a 
través de los libros de record de vuelo, bitácoras de mantenimiento y manuales del 

fabricante de la aeronave y el motor. 
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1.17 INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

La aeronave pertenece a la empresa Fumigaciones Aéreas de Cultivos Agrícolas 
S.A., la cual tiene sus hangares en la pista de la Finca “La Flora”, ubicada en el 
departamento de Escuintla, municipio de Tiquisate, la cual presta servicios a terceros 
de fumigación agrícola. 
 

El mantenimiento preventivo de la aeronave en el año 2014, se encontraba a 
cargo de la OMA-RAC-145-DGAC/G-053-2012. 
 

El expediente de mantenimiento certifica que el día 01 de enero del año 2014, 
se efectuó una Inspección Anual/100 horas de acuerdo al programa y manual del 

fabricante. 
 

1.18 INFORMACIÓN ADICIONAL: 
 

Motor: 
Marca o Fabricante:   Pratt & Whitney. 
Modelo:     PT6A-34AG. 
Serie:     PCE PH0213. 

Tiempo total:   6,960.6 al 01/07/2014. 
Tiempo desde reparación:  00.0 (01/07/2014 libro del motor). 
 
Hélice:  
Marca o Fabricante:   Hartzell. 
Modelo:    HC-B3TN-3C. 
Serie:     BUA31226. 
Tiempo total:   1,909.1 Hrs. al 01/07/2014. 
Tiempo desde reparación:  00.0 Hrs. Último reporte 01/07/2014. 

 Anexo “D”: Certificado Tipo. 
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1.19 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES O EFICACES: 
Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de observación 

directa, procesando los datos desde el método deductivo a lo directo con bases 
analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional. 
 

Las hipótesis planteadas se eliminaron de acuerdo a los hallazgos de factores 
colaboradores y evidencias en el área del accidente durante la investigación, 
estableciendo las posibles causas de acuerdo a los hallazgos y técnicas de investigación 
específicas para el caso. 
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1.20 INFORME FOTOGRÁFICO: 
 

LUGAR DEL IMPACTO  

 
 

 
Fotografía No. 1 

 
 

 

Fotografía No. 2 
Plantación de árboles llamados Teca. 
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DAÑOS A LA AERONAVE 

 
 

Fotografía No. 3 
Motor desprendido del fuselaje de la aeronave debido al impacto a tierra. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 4 
Daños severos en el ala izquierda. 
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Fotografía No. 5 
Daños en el motor, soporte del motor y pared de fuego. 

 
 

 
 

Fotografía No. 6 
Daños en el Hub de la hélice debido al impacto a tierra. 
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Fotografía No. 7 
Punta de ala derecha con golpes al impactar contra los árboles. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 8 
Vista posterior de la aeronave. 
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Fotografía No. 9 
Vista del estabilizador y elevador derecho dañado. 

 
 

OTROS DAÑOS 

 
 

Fotografía No. 10 
Vista de la senda de entrada en vuelo a tierra. 
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Fotografía No. 11 
Vista de árboles caídos. 

 
 
 

 

 
 

Fotografía No. 12 
Árboles dañados por el impacto de las alas. 
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DAÑOS EN EL MOTOR 

 

 

Fotografía No. 13 
Daños en la rueda dos de la salida de gases, Turbina de Potencia. 

 
 
 

 

Fotografía No. 14 
Daños en la turbina de gases del motor. 
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Vista de Exploración en diseño esquemático del motor PT6-34AG 
 

 

Área de daños contenidos en el motor. 
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2. ANALISIS DE LAS GENERALIDADES: 
La información para el presente informe se recolecto en el área del suceso a 

través de fotografías y entrevistas verbales, la documentación analizada de la aeronave 
en la Unidad de Investigación de Accidentes fue suministrada por el Operador, 
Biblioteca Técnica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Fabricante, Manual de 
Vuelo y Manual de Mantenimiento. Los criterios tomados para el análisis fueron 
consensuados por parte de pilotos y técnicos del ámbito aeronáutico conjuntamente 
con la Unidad de Investigación de Accidentes. 
 
 

2.1 Operaciones de vuelo: 
  La operación del vuelo consistía en efectuar trabajo agrícola, saliendo de la base 
en el Aeródromo “La Flora” Tiquisate y trasladarse a la Finca “El Caobanal” para 
esparcir fertilizante. 

 
 

2.2 Calificaciones de la tripulación: 
La información del piloto nos indica que contaba con la suficiente experiencia de 

vuelo en trabajo agrícola debido a su habilidad y por el número de horas de vuelo en 
este tipo de aeronaves. 
 
 

2.3 Procedimientos operacionales de vuelo: 
  El piloto cumplió por su parte con los reglamentos establecidos en la RAC 02 
“Reglamentos del Aire” y RAC 137 “Operación de aeronaves de agricultura” para 
efectuar los vuelos de trabajos agrícolas. 
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2.4 Condiciones Meteorológicas: 
Las condiciones atmosféricas existentes durante la emergencia, no fueron factor 

colaborador en el accidente, ya que este se encontraba en condiciones aceptables para 
vuelo visual (VFR). 
 

2.5 Control de Tránsito Aéreo: 
 No aplica por el tipo de operación. 
 

2.6 Comunicaciones: 
Durante las operaciones de fumigación por trabajo agrícola, el piloto no requirió 

efectuar comunicaciones con el Centro de Control Aéreo más cercano (Puerto de San 
José) debido a que se efectúan vuelos de períodos cortos de tiempo y distancia desde 
su base de operaciones. 
 
 

2.7 Ayudas para la navegación: 
Las ayudas de navegación no aplican por el tipo de vuelo. 

 
 

3.  INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 
Los registros técnicos del motor, hélice y fuselaje se encontraron actualizados en 

sus inspecciones rutinarias y por reparaciones mayores de acuerdo a los documentos 
presentados a la Gerencia de Vigilancia y Seguridad Operacional (GVSO), 
documentación presentada para la renovación del Certificado de Aeronavegabilidad. 
Se encontró la Forma FAA 8130-3 por parte de la empresa que efectuó los trabajos de 
mantenimiento al motor siendo estos REPARACIÓN Y PRUEBA específicamente. 
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3.1 Mantenimiento de la aeronave: 

El mantenimiento de la aeronave estaba a cargo de la OMA-DGAC-145 / G-053-
2012, Aerotécnico Lic. No. 0272 en el expediente de la aeronave se encontró que los 
servicios fueron efectuados de acuerdo al programa de mantenimiento y aplicados 
todos los Boletines de Servicio. 

 

En los registros encontrados en el libro correspondiente al mantenimiento del 
motor de la aeronave, los Tiempos de Overhaul no coinciden con el certificado en 
la Forma 8130-3 de la FAA W.O. 6806 de fecha 30 de abril del 2012, en el cual se 
efectuó una reparación y posteriormente una prueba, esto de acuerdo a una inspección 
por impacto en la hélice, inspección a la sección caliente y limpieza a los atomizadores 
de combustible. 
 

De acuerdo a las anotaciones encontradas en el libro del motor indican que este 
tenía un tiempo total de 6,960.6 con un tiempo desde Overhaul de 00.00 
(reconstruido), lo cual de acuerdo a la Forma FAA 8130-3 indica que el motor 
solamente fue reparado y probado en banco de prueba por parte de la estación 
reparadora para motores, certificación No. C.R.S. TQZR133k, estación reparadora 
aprobada por la FAA.  
Anexo “E”: Anotaciones en la bitácora de la aeronave de la reparación e 
instalación del motor y trabajos efectuados según Forma 8130-3 de la FAA.  
 

3.2 Performance de la aeronave: 
 

 Velocidad de crucero    130.0  Knots/h. 
 Alcance     665.0   N.M. 

 Velocidad Máxima:    138.0   Knots. 
 Máxima altura de vuelo:   12,000.00 Ft. 

 Ascenso:     1740  Ft/Min. 
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3.3 Peso y balance: 

El piloto no portaba copia de haber efectuado el Peso y Balance Operacional de 
las operaciones efectuadas durante el día, la aeronave no transportaba carga fuera de 
límites que fuera factor contribuyente en el peso y balance observado en el área del 
impacto. 
 
 

3.4 Sistemas de la aeronave: 
 La aeronave está equipada con sistemas de vuelo, instrumentos de cabina y 
equipo básico de vuelo para trabajo agrícola. 
 
 

4. REGISTRADORES DE VUELO: 
Debido a la marca, tipo y diseño de la aeronave, esta no utiliza grabadora de 

datos o voz en los sistemas de la aeronave. 
 
 

5. FACTORES HUMANOS: 
  El proceso del vuelo desarrollado previo al accidente indicó que la aeronave se 
encontraba en condición aeronavegable al iniciar la actividad de vuelo para efectuar 
los trabajos de fumigación aérea, contemplando el piloto las condiciones 

meteorológicas de las áreas a trabajar, además se encontraba en disposición para el 
desempeño como piloto al mando, por lo que no se encontró factor humano negativo 
que fuera evidente o factor colaborador al momento del accidente. 
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5.1 Factores psicológicos:  
Las entrevistas efectuadas así como los reportes escritos, no evidenciaron 

prácticas sociales previas de comportamiento inusual para su desempeño como Piloto 
Aviador Comercial Agrícola. 
 
 

5.2 Factores fisiológicos: 
El piloto no tenía limitaciones físicas que restringieran su actuación como Piloto 

Aviador Comercial. 
 
 

6.  SUPERVIVENCIA: 
 El piloto no sufre daños físicos, descendiendo de la aeronave por sus propios 

medios, siendo auxiliado posteriormente por personal en tierra. 
 

 
6.1 Respuesta del servicio de salvamento y extinción de incendios: 

No Aplica. 
 
 

6.2 Análisis de Lesiones y Víctimas: 
No se evidenciaron o documentaron lesiones al piloto o víctimas en tierra. 

 
 

6.3 Aspectos relevantes de sobrevivientes: 
El piloto salió ileso debido a la baja velocidad por falta de potencia y baja altura, 

además de la estructura de la aeronave, la cual es de diseño tubular aumentando la 

resistencia estructural, dando el espacio de vida, el cual fue positivo para el único 
tripulante. 
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7.  CONCLUSIONES: 
La aeronave se encontraba en condiciones de vuelo, equipada y con su 

mantenimiento efectuado, los documentos abordo tales como el Certificado de 
Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula y copia del Seguro, se encontraban 
vigentes. 
 
 En los tanques de combustible de la aeronave, no se encontró contaminación  
en el combustible de tipo Jet A-1, siendo del grado de uso recomendado por el 
fabricante. 
 
 

8.  CAUSAS PROBABLES: 
De acuerdo a lo indicado por el piloto, se presenta una falla durante el vuelo 

recto y nivelado con ruido estridente totalmente inusual en el motor. 
 
Al revisar el motor se observaron los impactos internos de alta velocidad y 

fracturas en las ruedas del compresor de la turbina y en la sección de potencia por 
fatiga de material. 
 

El 01 julio 2014 a la aeronave le efectuaron cambio de motor, instalando el motor  
serie Número PHO213 con un tiempo total de servicio de 6,960.6 horas de vuelo 
después de su reparación. 
 

Al efectuar la revisión de los documentos de record de mantenimiento al motor 
instalado, no se encontró la certificación de haberle efectuado el Overhaul, tiempo 
entre reparación (TBO) de 4,000 horas de acuerdo con los registros de mantenimiento 
del motor a un tiempo total de 6,960.6, no se evidencia en el libro del motor los 
registros del lapso de reparación mayor correspondiente. 
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El motor evidenció falla interna de componentes dinámicos y consecuentemente 
el paro abrupto del mismo de manera repentina. 
Ver fotografías No. 13 y 14. 
 
 

9.  RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL: 
Las constantes mejoras de la seguridad operacional, las medidas preventivas 

derivadas de las experiencias recabadas nos sirven para efectuar operaciones de vuelo 
más seguras en cualquier aeronave que sobrevuele el espacio aéreo guatemalteco, en 
el presente caso se recomienda: 

 
 

9.1 RSO 01-A-09-2014 
A la OMA y personal responsable de la seguridad de vuelo de la aeronave, 

efectuar auditorias de control de los tiempos de los componentes con tiempo de vida 
límite en periodos razonables al ser instalados en la aeronave y lo cual deberá ser 
anotado en los libros correspondientes. 

 
 

9.2    RSO 02-A-09-2014 
Verificar el control de Vigilancia Operacional por parte de la Autoridad 

correspondiente para evidenciar basado en documentos, certificados de las empresas 
(auditorias), que efectuaron los trabajos a los componentes mayores (motor, hélice y 
fuselaje), documentando en los archivos las formas correspondientes y corregir las 
anotaciones en los libros de mantenimiento, cuando estas no representan los tiempos 
de las certificaciones descritas por Estaciones de Reparación u OMAS 
correspondientes. 
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10. ANEXOS. 
 
 

LISTA DE ANEXOS 
 

“A” Mapa Físico del accidente y Fotografías Satelitales.   
 

 
“B” Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de 

Matrícula, Certificaciones de Mantenimiento de Fuselaje, 
Motor y Hélice. 

  
 

“C” Reporte de Meteorología.   
 
 

“D”  Certificado Tipo. 
 

 
“E” Anotaciones en la bitácora de la aeronave de la reparación 

de instalación del motor y trabajos efectuados según 
forma 8130-3 de la FAA. 
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INTRODUCCIÓN 
 

De conformidad con el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, 
no es el objetivo de la investigación de accidentes de aeronaves culpar a 
alguien o imponer responsabilidad jurídica. El único objetivo de la investigación 
a través del Informe Final, es la prevención de accidentes e incidentes. Reglamento 
de la Ley de Aviación Civil Artículo No. 169 y RAC 13.3.1. 
 

 La Unidad de Investigación de Accidentes  de la Dirección General de  
Aeronáutica Civil, se ocupa de todas las actividades de investigación técnica, 
relacionadas con accidentes e incidentes de aeronaves nacionales y extranjeras en 
territorio nacional, con el fin de promover la seguridad operacional aeronáutica en 
todos sus campos. 
 
 Nuestra misión es mejorar continuamente la seguridad operacional aeronáutica, 
promoviendo el nivel de desarrollo técnico y operacional a través de las 
recomendaciones con el fin de identificar fallas latentes, operaciones y el monitoreo 
efectivo de la mitigación de riesgos para la prevención de accidentes. 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD 

 
Este documento es propiedad de la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), Unidad de Investigación de Accidentes (UIA) 
y se entiende que es únicamente para el destinatario. Nadie puede poseer, usar, copiar, revelar o distribuir este documento o 
alguna información que contenga, sin la autorización de la D.G.A.C. Tampoco el haber recibido o poseer este reporte en sí mismo, 
desde cualquier fuente, implica tener tal autorización y el hacerlo puede resultar en responsabilidades civiles o penales. Cualquier 
duda referente a este documento deberá ser dirigida a la D.G.A.C., a la Unidad de Investigación de Accidentes, Art. 21, 22 numeral 
1 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Este documento no podrá utilizarse para propósitos ajenos a la investigación de 
accidentes e incidentes de aviación, estipulado en el Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional, ratificado por el 
Estado de Guatemala. Art. 169 del Reglamento a la Ley de Aviación Civil A/G No. 384-2001. Regulación de Aviación Civil apartado 
13.3.1.  
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GLOSARIO 

 

DEFINICIONES: 
Accidentes de Aviación: 

Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave que, en el caso de una 
aeronave tripulada ocurre entre el momento en que una persona entra a bordo de la 
aeronave con la intención de realizar un vuelo y el momento en que todas las personas 
han desembarcado o, en el caso de una aeronave no tripulada que ocurre en el 
momento en que la aeronave esta lista para desplazarse con el propósito de realizar 
un vuelo y el momento en que se detiene al finalizar el vuelo y se apaga su sistema 
de propulsión principal, durante el cual: 
 

a) Cualquier persona muere o sufre lesiones graves a consecuencia de: 
- hallarse en la aeronave, o  
- por contacto directo con cualquier parte de una aeronave, incluso por las 
partes que se hayan desprendido de la aeronave, o 
- Por exposición directa al chorro de un reactor. 

 
Excepto cuando las lesiones obedezcan por causas naturales, se las haya causado 

una persona a sí misma, hayan sido causadas por otras personas o se trate de lesiones 
sufridas por pasajeros clandestinos escondidos fuera de las áreas destinadas 
normalmente a los pasajeros y la tripulación; o 

 
b) La aeronave sufre daños o roturas estructurales que: 
 - afectan adversamente su resistencia estructural, su performance o sus 

características de vuelo, que normalmente exigen una reparación importante o 
el recambio del componente afectado. 
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 Excepto por falla o daño del motor, cuando el daño se limita a un solo motor 
(incluido su capo o sus accesorios), hélices, extremos de ala, antenas, sondas, álabes, 
neumáticos, renos, ruedas , carenas, paneles, puertas de tren de aterrizaje, parabrisas, 
revestimiento de la aeronave (como pequeñas abolladuras o perforaciones), o por 
daños menores a palas del rotor principal, palas del rotor compensador, tren de 
aterrizaje y a los que resulten de granizo o choques con aves (incluyendo perforaciones 
en el radomo);o 

c) La aeronave desaparece o es totalmente inaccesible. 
 Nota 1 – Para uniformidad estadística únicamente, toda lesión que ocasione la 

muerte dentro de los 30 días contados a partir de la fecha en que ocurrió el 
accidente, está clasificada por la OACI como Lesión Mortal. 

 Nota 2 – Una aeronave se considera desaparecida cuando se da por terminada 
la búsqueda oficial y no se han localizado los restos. 

 Nota 3 – El tipo de sistema de aeronave no tripulada que se investigará, se trata 
en el capítulo 5.1 del Anexo 13 de la OACI. 

 Nota 4 – En el Adjunto E-1 del Anexo 13 de la OACI, figura orientación para 
determinar los daños de la aeronave.  

Definiciones tomadas del Anexo 13 de la Organización de Aviación Civil Internacional. 
 
 

ACTOS INSEGUROS: 
La acción de efectuar actos previos a la realización del vuelo, los cuales no se 

encuentran como procedimientos establecidos que pudieran influir en decisiones para 
actos inseguros, como la premura por atender actividades posteriores al vuelo, la 
ingesta extrema de tipos de alimentos que afectan de forma personal en vuelo al 
piloto, estar preocupado por actividades que se dejaron pendientes por efectuar dicho 
vuelo, recibir información o noticias tales como familiares enfermos. 
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Aeródromo: 
 Área definida de tierra o de agua que incluye todas sus edificaciones, 
instalaciones y equipo destinada total o parcialmente a la llegada, salida y movimiento 
en superficie de aeronaves. (RAC 14 Capitulo 1 definiciones). 
 

Aeropuerto. 
El aeropuerto es el aeródromo de uso público, que cuenta con edificaciones, 

instalaciones, equipos y servicios destinados que forma habitual a la llegada, salida y 
movimiento de aeronaves, pasajeros y carga en su rampa, donde se prestan 
normalmente servicios de aduana, sanidad, migración y otros complementarios. 
(RAC 14 Capitulo 1 definiciones). 
 

Aeronave: 
 Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones del aire 
que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

(RAC 13, página No. 18) 
 

Autorotación: 
 Condición de vuelo de un autogiro en la cual, el rotor sustentador es accionado 
totalmente por la acción del aire cuando el autogiro está en movimiento. 
 

Cabina estéril: 
Momento en que la tripulación de una aeronave está pendiente y atenta de 

cualquier situación anormal que pueda suceder, se requiere de una alta alerta 
situacional que deberá estar en un 100%, con una disposición a la aplicación de 
procedimientos adecuados, esta condición de cabina se aplica en las fases críticas 
del vuelo. 
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Certificado tipo suplementario: 
 Documento expedido por el Estado contratante para definir la modificación de 
un tipo de aeronave y certificar que dicha alteración satisface los requerimientos 
pertinentes de aeronavegabilidad. RAC 21.111, 21.113 (Pág. 24). 
 

Factores contribuyentes: 
 Acciones, omisiones, acontecimientos o una combinación de estos factores que, 
si se hubiera eliminado o evitado, habría reducido la probabilidad que el accidente o 
incidente ocurriese o habría mitigado la gravedad de las consecuencias del accidente 
o incidente. La identificación de los factores contribuyentes no implica asignación de 
culpa ni determinación de Responsabilidad Administrativa, Civil o Penal. 
 

Habilitación:  
Autorización inscrita en una licencia o asociada en ella y de la cual forma parte; 

en la que se especifican condiciones especiales, atribuciones o restricciones referentes 
a dicha licencia.  (RAC – LPTA, página No. 30). 
 

Incidente de Aviación: 
Todo suceso relacionado con la utilización de una aeronave, que no llegue a ser 

un accidente que afecte o pueda afectar la seguridad de las operaciones aéreas. 
 

Lesiones Graves: 
Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente y que: 

a) Requiera hospitalización durante más de 48 horas dentro de los 7 días contados 
a partir de la fecha en que se sufrió la lesión; u 

b) Ocasione la fractura de algún hueso (con excepción de las fracturas simples de 
la nariz o de los dedos de las manos o de los pies); u 

c) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 
músculos o tendones; u 
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d) Ocasione laceraciones que den lugar a hemorragias graves, lesiones a nervios, 
músculos o tendones; u 

e) Ocasione daños a cualquier órgano interno; u 
f) Ocasione quemaduras de segundo o tercer grado u otras quemaduras que 

afecten más del 5% de la superficie del cuerpo; o 
g) Sea imputable el contacto comprobado con sustancias infecciosas o a la 

exposición a radiaciones perjudiciales. (Anexo 13, Capitulo 1, página 1-3). 
 
Piloto al Mando: 

Piloto responsable de la operación y seguridad de la aeronave, personas y 
bienes transportados durante el tiempo de vuelo y en casos especiales, hasta que la 
empresa o autoridad correspondiente asume dicha responsabilidad. 
(Página 30 Definiciones y Abreviaturas, Regulaciones de Aviación Civil). 
 

Registradores De Vuelo: 
Cualquier tipo de registrador instalado en la aeronave a fin de facilitar la 

investigación de accidentes o incidentes. 
(RAC 13, página No.20). 
 
Sinopsis: 
 Es una recopilación de datos acerca de los puntos de una obra o tema en 
particular, para otorgar al espectador un extracto de los aspectos más relevantes del 
asunto y formándole una visión general de una manera resumida y adecuada. En la 
sinopsis no se incluyen detalles del desenlace, pues se trata que el lector se interese 
(en el caso de la realización de un guion de cine, la sinopsis debe contener 
planteamiento, desarrollo y desenlace del conflicto, ya que se trata de un resumen 
rápido de un tema para recorrerla de un vistazo). 
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Tiempo Universal Coordinado (UTC): 
 Tiempo Universal Coordinado, es la medida de tiempo de las 24 horas del día 
alrededor del mundo para uniformar en una sola medida el tiempo que se utiliza para 
la navegación aérea. El Meridiano Principal es el que marca el inicio del día y se llama 
Meridiano de Greenwich 0°, la diferencia con Guatemala es Menos seis horas (- 6:00 
Hrs). (RAC 05, página 15). 
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ABREVIATURAS: 
 
ADF:     Automatic Directional Finder 

     Buscador Automático de Dirección. 
 

ATC:     Air Traffic Controller. 
COA:     Certificado de Operador Aéreo. 
DGAC:     Dirección General de Aeronáutica Civil. 

DME:     Distance Measure Equipment. 
     Equipo de Medición de Distancia. 
ELT:     Emergency Locator Transmitter. 

FAA     Federal Aviation Administration. 
GPS:     Global Position System. 
     Sistema de Posicionamiento Global. 

INTRADÓS:    Parte Inferior de la Superficie alar. 
OMA:     Organización de Mantenimiento Aprobado. 
PCLM:     Place Cabin Land Monoplane. 

PIC:     Pilot in Command (Piloto al mando). 
PSR:     Primary Surveillance Radar. 
RSO:     Recomendación de Seguridad Operacional. 

SSR:     Surveillance System Radar. 
SL:     Sea Level. 
     Nivel del Mar. 

SNM:     Sobre el Nivel del Mar. 
UIA     Unidad de Investigación de Accidentes. 
VNO:     Velocidad Normal de Operación. 
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INFORME FINAL  
AERONAVE AYRES S2R-T34. 

MATRÍCULA TG-BIF 

 
1. INFORMACIÓN FACTUAL: 

 

Marca:     THRUSH AIRCARFT, INC. 
 
 
Modelo:     S2R-T34. 
 
 
No. de serie:     T34-199. 
 
 
Certificado Tipo:  A3SW, Revisión 18 del 02 de septiembre 

2,003. 
 
 
Peso Máximo de despegue:  6,000.00 lbs. (2,721.58 Kg.). 
 
 
Categoría:     Restricta/agrícola. 
 
 
Colores:     Amarillo con franjas negras. 
 
 
Certificado de Matrícula:   Fecha de Expedición 19/07/2012 
 
 
Certificado de Aeronavegabilidad: Vigente del 17/07/2014 al 16/07/2015. 
      Clave 054000-14-07/0258. 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

 
2321-5200    info@dgac.gob.gt    www.dgacguate.com 

9av. 14-75, Zona 13 Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A. 

INFORME	FINAL	DEL	ACCIDENTE	TG‐BIF																			 Página	13	de	38	
	
	
	

 
Seguro de la aeronave:  Póliza AV-10019 Seguros MAPFRE Guatemala, 

endoso de modificación No. 29363556/EM 
desde el 01/09/2013 hasta 01/09/2014. 

 
 
Propietario: Francisco José Muñoz Soto. 
 
 
Operador: FADECASA. 
 
 
Lugar del Accidente:  Finca “El Caobanal”, ubicada en el Municipio 

de Guanagazapa, departamento de Escuintla, 
Guatemala. 

 
 
Fecha del Accidente:   15 de agosto del 2014. 
 
 
Hora aproximada del Accidente:  12:30 Hora Local  18:30 UTC. 
 
 
Coordenadas del lugar del    
Accidente:     N 14° 05’ 00.9” W 90° 38’ 03.1 
 
 
Tipo y No. de Licencia del piloto:  Comercial Agrícola, 931. 
 
 
Vigencia Certificado Licencia: 24/02/2014 al 31/08/14. 
 
 
Nacionalidad:    Guatemalteca. 
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Personas a bordo:    Una (1). 
 
 
Horas de vuelo del Piloto en su 
Último Informe Médico:   24,810.3 horas. 
 
 
Fase de vuelo en la que sucedió 
el accidente:      En vuelo recto y nivelado. 
 
 

1.1     SINOPSIS: 
 

La aeronave TG-BIF, se encontraba efectuando trabajo de fumigación agrícola 
en el área de la finca El Caobanal, al efectuar el último vuelo del día la aeronave 
evidencia fallas internas en el motor debido a la baja altura con que se encontraba 
volando, la acción de emergencia fue de aterrizar sobre un bosque con árboles de la 

especie denominada Teca. 
La Unidad de Investigación de Accidentes al tener conocimiento del suceso, 

procedió a notificar a las autoridades locales, Estado de diseño y fabricación de lo 
sucedido; la investigación fue realizada por el Investigador a Cargo nombrado por la  
UIA de la Dirección General de Aeronáutica Civil de Guatemala, quien elabora el 
presente Informe Final. 
 

 

1.1.2 ANTECEDENTES DEL VUELO: 
 

El día 15 de agosto 2014, la aeronave TG-BIF despegó de la pista “La Flora” en 
Tiquisate, alrededor de las 9:00 hora local, 15:00 horas (UTC) con destino a la finca 
“El Caobanal” con la intención de esparcir el agente químico de nombre Sulfato de 
Amonio, sobre la plantación de plátano en el área del Caobanal. 
 



 
 

 

 
 
 
 
 

 
2321-5200    info@dgac.gob.gt    www.dgacguate.com 

9av. 14-75, Zona 13 Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A. 

INFORME	FINAL	DEL	ACCIDENTE	TG‐BIF																			 Página	15	de	38	
	
	
	

 
  Al efectuar el vuelo No.10 del día, cargado con 30.0 quintales de fertilizante 
granulado y 100.0 galones de combustible en los tanques de la aeronave, siendo 
alrededor de las 12:30 horas del mediodía, 18:30 horas (UTC) en el traslado al sector 
correspondiente donde se encontraba esparciendo el fertilizante a una altura de vuelo 
de aproximadamente de 200.0’ (pies) sobre el terreno, repentinamente se detuvo el 
motor de la aeronave, procediendo el piloto a efectuar un aterrizaje de emergencia, 
sobre un bosque de árboles de la especie denominada “Teca”. Descripción de la teca 
... La Teca (Tectona Grandis L.),  es originaria del sur este de Asia de la India en 
Camboya, área de Laos y de Vietnam, árbol de talla y formas variables, pueden 
alcanzar alturas de hasta 40.0 m con un tronco de 1.0 a 1.5 mt. de diámetro.  

La aeronave impactó contra la superficie del terreno, esto ocasiono la 
destrucción de la aeronave, saliendo el piloto ileso de la aeronave por sus propios 
medios, debido al espacio de vida positivo en la cabina. 
Anexo “A” Mapa Físico del accidente y Fotografías Satelitales. 
 
 

1.1.3 LUGAR DEL IMPACTO: 
Finca el Caobanal, Municipio de Guanagazapa, departamento de Escuintla en 

bosque de árboles de la especie denominada “Teca”.  
Ver fotografías No. 1 y 2. 
 
 

1.2   LESIONES A PERSONAS: 
No se reportan daños físicos al piloto o a personas en tierra, por lo que no fue 

necesaria hospitalización. 
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Cuadro de Información 

 
Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 
Mortales 0 0 0 0 
Graves 0 0 0 0 
Leves 0 0 0 0 
Ilesos 1 0 0 1 
TOTAL 1 0 0 1 

 
 

1.3 DAÑOS DE LA AERONAVE: 
La aeronave presenta daños de consideración en el fuselaje, alas, destrucción 

total del motor y hélice. 
Ver fotografías No. 3 a la 9.  
 
 

1.4 OTROS DAÑOS:       
Se produjo pequeños daños a la plantación de árboles Teca. 

Ver fotografías No. 10 a la 12. 
 
 

1.5 INFORMACIÓN PERSONAL: 
El 27 de febrero de 1,969, se extiende la licencia  
de Piloto Aviador Privado, número 931. 
 
El 17 de abril de 1,972, se extiende la licencia de Piloto Comercial y el 30 de 

agosto de 1,972 se otorga la habilitación de Fumigación Agrícola. 
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De acuerdo con el expediente personal del piloto, el 06 de febrero 2008 existe 

información de accidente en trabajos agrícolas por paro de motor en vuelo, el 04 de 
diciembre 2008 otro accidente en fase de aterrizaje y el 15 de agosto de 2014 el 
accidente del presente suceso descrito en este informe. 

 
 En la ficha médica de fecha 24 de febrero 2014 de su última renovación de 

Licencia antes del suceso, el Certificado Médico para la renovación de  Licencia de 
Piloto Comercial Agrícola efectuado el 24 de febrero del 2014, certifica que contaba 
con un total de 24,810.30 horas de vuelo. 
 

Según la bitácora de horas de vuelo del piloto, voló previo al accidente: 
 

Horas voladas en las últimas 24 horas:  6.7     hrs. 
Horas voladas en los últimos 7 días:  38.9   hrs. 
Horas voladas en los últimos 30 días:  77.3   hrs. 

Horas voladas en los últimos 6 meses:  439.2 hrs. 
 
 

1.6  INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 
La aeronave fue inscrita en el Registro Aeronáutico el 07 de octubre de 1993,  

se le otorgó la matrícula TG-BIF teniendo como propietario a la Empresa BANDEGUA. 
 

El domingo 2 de noviembre de 1,996 por la mañana, la aeronave en fase de 
aterrizaje, se sale de la pista de la finca Motagua en Izabal, causando daños leves al 
empenaje.  
 

El mantenimiento de la aeronave es efectuado por BANDEGUA a cargo del 
Técnico licencia No. 245. 
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Por mantenimiento correctivo en el fuselaje, la aeronave no vuela desde el 01 

de junio de 2009, el 19 de abril de 2010 se cancela la matrícula TG- BIF. 
 

De acuerdo con la resolución No.RAN-RES-201-2012 del 19 de julio de 2012, la 
aeronave queda inscrita en el  Registro Aeronáutico Nacional. 
 

El 17 de julio de 2014 se otorga el Certificado de Aeronavegabilidad Especial. 
Anexo “B”: Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula y 
Certificaciones de Mantenimiento de Fuselaje, Motor y Hélice. 
 
Características Generales de la Aeronave:  

 Tripulante:   (1) uno 

 Largo:   33.0 ft  

 Alas:   44.0 Ft. 5 in. 

 Altura:    9.0 ft 2 in (2.79 m) 

 Peso vacío:   3,600.0 lb (1,621.6 kg) 

 Peso de despegue:  6,000.0 lb (2,702.0 kg) 

 Motor:    1 × Prat & Whitney PT6A 34AG 

 Hélice:    Tres aspas Hartzell Propeller. 

 
 

1.7  INFORMACIÓN METEOROLÓGICA: 
Las observaciones meteorológicas de fecha 15 de agosto de 2014, fueron 

proporcionadas por el Instituto Nacional de Sismología, Vulcanología, Meteorología e 
Hidrología en la estación ubicada en el Puerto de San José, Escuintla, Guatemala.  
Anexo “C”: Reporte de Meteorología. 
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1.8  AYUDAS PARA LA NAVEGACIÓN: 
No aplica por el tipo de vuelo el cual era visual sobre porciones de terreno 

cortas y su pista para el proceso de re-abastecimiento está dentro de su área de 
vuelo corto. 
 
 

1.9  COMUNICACIÓN: 
 El piloto efectuó la primera llamada al Centro de Control San José, indicando la 
zona de vuelo para efectuar trabajos agrícolas aéreos. 
 
 

1.10  INFORMACIÓN DEL AERÓDROMO: 
 Este tipo de aeronave utiliza aeródromos cortos construidos y autorizados por 
la DGAC dentro de las fincas de cultivos para trabajos de fumigación agrícola aérea, 
en el presente caso la aeronave se encontraba alejada del aeródromo de salida.  
 
 

1.11  REGISTRADORES DE VUELO: 
No aplica por el tipo de aeronave, la cual no necesita registradores de vuelo por 

la marca y modelo. 
 
 

1.12  INFORMACIÓN SOBRE LOS RESTOS DE LA AERONAVE Y DEL   
IMPACTO: 

La aeronave quedo con daños severos en su estructura y destrucción total del 
motor debido al impacto directo a tierra. 
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1.13  INFORMACIÓN MÉDICA Y PATOLÓGICA: 
No aplica, debido a que el único tripulante no tuvo lesiones de consideración 

que ameritaran su resguardo u hospitalización. 
 
 

1.14  INCENDIOS: 
No hubo presencia de fuego en los sistemas de la aeronave o en el área del 

impacto. 
 
 

1.15  ASPECTOS DE SUPERVIVENCIA: 
Durante la emergencia presentada en vuelo por la ausencia de potencia debido 

a la falla del motor, la aeronave pierde velocidad impactando con el terreno a baja 
velocidad, lo que fue un factor colaborador para el sobreviviente quedando el piloto 
sin lesiones que ameritaran asistencia médica. 

 

El dispositivo ELT no fue localizado en la aeronave debido a que no es 
requerida la instalación por Regulaciones de Aviación Civil de Guatemala. 

 
 

1.16 ENSAYOS DE INVESTIGACIÓN: 
Los datos, fotografías e incluso las entrevistas personales a observadores fueron 

realizados en el lugar del accidente. 
 

 La información técnica de la aeronave y sus componentes fueron obtenidos a 
través de los libros de record de vuelo, bitácoras de mantenimiento y manuales del 

fabricante de la aeronave y el motor. 
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1.17 INFORMACIÓN SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN: 

La aeronave pertenece a la empresa Fumigaciones Aéreas de Cultivos Agrícolas 
S.A., la cual tiene sus hangares en la pista de la Finca “La Flora”, ubicada en el 
departamento de Escuintla, municipio de Tiquisate, la cual presta servicios a terceros 
de fumigación agrícola. 
 

El mantenimiento preventivo de la aeronave en el año 2014, se encontraba a 
cargo de la OMA-RAC-145-DGAC/G-053-2012. 
 

El expediente de mantenimiento certifica que el día 01 de enero del año 2014, 
se efectuó una Inspección Anual/100 horas de acuerdo al programa y manual del 

fabricante. 
 

1.18 INFORMACIÓN ADICIONAL: 
 

Motor: 
Marca o Fabricante:   Pratt & Whitney. 
Modelo:     PT6A-34AG. 
Serie:     PCE PH0213. 

Tiempo total:   6,960.6 al 01/07/2014. 
Tiempo desde reparación:  00.0 (01/07/2014 libro del motor). 
 
Hélice:  
Marca o Fabricante:   Hartzell. 
Modelo:    HC-B3TN-3C. 
Serie:     BUA31226. 
Tiempo total:   1,909.1 Hrs. al 01/07/2014. 
Tiempo desde reparación:  00.0 Hrs. Último reporte 01/07/2014. 

 Anexo “D”: Certificado Tipo. 
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1.19 TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN ÚTILES O EFICACES: 
Durante el proceso de investigación se utilizaron los métodos de observación 

directa, procesando los datos desde el método deductivo a lo directo con bases 
analíticas en el campo del conocimiento técnico y operacional. 
 

Las hipótesis planteadas se eliminaron de acuerdo a los hallazgos de factores 
colaboradores y evidencias en el área del accidente durante la investigación, 
estableciendo las posibles causas de acuerdo a los hallazgos y técnicas de investigación 
específicas para el caso. 
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1.20 INFORME FOTOGRÁFICO: 
 

LUGAR DEL IMPACTO  

 
 

 
Fotografía No. 1 

 
 

 

Fotografía No. 2 
Plantación de árboles llamados Teca. 
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DAÑOS A LA AERONAVE 

 
 

Fotografía No. 3 
Motor desprendido del fuselaje de la aeronave debido al impacto a tierra. 

 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No. 4 
Daños severos en el ala izquierda. 
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Fotografía No. 5 
Daños en el motor, soporte del motor y pared de fuego. 

 
 

 
 

Fotografía No. 6 
Daños en el Hub de la hélice debido al impacto a tierra. 
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Fotografía No. 7 
Punta de ala derecha con golpes al impactar contra los árboles. 

 
 
 

 
 

Fotografía No. 8 
Vista posterior de la aeronave. 
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Fotografía No. 9 
Vista del estabilizador y elevador derecho dañado. 

 
 

OTROS DAÑOS 

 
 

Fotografía No. 10 
Vista de la senda de entrada en vuelo a tierra. 
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Fotografía No. 11 
Vista de árboles caídos. 

 
 
 

 

 
 

Fotografía No. 12 
Árboles dañados por el impacto de las alas. 
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DAÑOS EN EL MOTOR 

 

 

Fotografía No. 13 
Daños en la rueda dos de la salida de gases, Turbina de Potencia. 

 
 
 

 

Fotografía No. 14 
Daños en la turbina de gases del motor. 
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Vista de Exploración en diseño esquemático del motor PT6-34AG 
 

 

Área de daños contenidos en el motor. 
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2. ANALISIS DE LAS GENERALIDADES: 
La información para el presente informe se recolecto en el área del suceso a 

través de fotografías y entrevistas verbales, la documentación analizada de la aeronave 
en la Unidad de Investigación de Accidentes fue suministrada por el Operador, 
Biblioteca Técnica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Fabricante, Manual de 
Vuelo y Manual de Mantenimiento. Los criterios tomados para el análisis fueron 
consensuados por parte de pilotos y técnicos del ámbito aeronáutico conjuntamente 
con la Unidad de Investigación de Accidentes. 
 
 

2.1 Operaciones de vuelo: 
  La operación del vuelo consistía en efectuar trabajo agrícola, saliendo de la base 
en el Aeródromo “La Flora” Tiquisate y trasladarse a la Finca “El Caobanal” para 
esparcir fertilizante. 

 
 

2.2 Calificaciones de la tripulación: 
La información del piloto nos indica que contaba con la suficiente experiencia de 

vuelo en trabajo agrícola debido a su habilidad y por el número de horas de vuelo en 
este tipo de aeronaves. 
 
 

2.3 Procedimientos operacionales de vuelo: 
  El piloto cumplió por su parte con los reglamentos establecidos en la RAC 02 
“Reglamentos del Aire” y RAC 137 “Operación de aeronaves de agricultura” para 
efectuar los vuelos de trabajos agrícolas. 
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2.4 Condiciones Meteorológicas: 
Las condiciones atmosféricas existentes durante la emergencia, no fueron factor 

colaborador en el accidente, ya que este se encontraba en condiciones aceptables para 
vuelo visual (VFR). 
 

2.5 Control de Tránsito Aéreo: 
 No aplica por el tipo de operación. 
 

2.6 Comunicaciones: 
Durante las operaciones de fumigación por trabajo agrícola, el piloto no requirió 

efectuar comunicaciones con el Centro de Control Aéreo más cercano (Puerto de San 
José) debido a que se efectúan vuelos de períodos cortos de tiempo y distancia desde 
su base de operaciones. 
 
 

2.7 Ayudas para la navegación: 
Las ayudas de navegación no aplican por el tipo de vuelo. 

 
 

3.  INFORMACIÓN DE LA AERONAVE: 
Los registros técnicos del motor, hélice y fuselaje se encontraron actualizados en 

sus inspecciones rutinarias y por reparaciones mayores de acuerdo a los documentos 
presentados a la Gerencia de Vigilancia y Seguridad Operacional (GVSO), 
documentación presentada para la renovación del Certificado de Aeronavegabilidad. 
Se encontró la Forma FAA 8130-3 por parte de la empresa que efectuó los trabajos de 
mantenimiento al motor siendo estos REPARACIÓN Y PRUEBA específicamente. 
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3.1 Mantenimiento de la aeronave: 

El mantenimiento de la aeronave estaba a cargo de la OMA-DGAC-145 / G-053-
2012, Aerotécnico Lic. No. 0272 en el expediente de la aeronave se encontró que los 
servicios fueron efectuados de acuerdo al programa de mantenimiento y aplicados 
todos los Boletines de Servicio. 

 

En los registros encontrados en el libro correspondiente al mantenimiento del 
motor de la aeronave, los Tiempos de Overhaul no coinciden con el certificado en 
la Forma 8130-3 de la FAA W.O. 6806 de fecha 30 de abril del 2012, en el cual se 
efectuó una reparación y posteriormente una prueba, esto de acuerdo a una inspección 
por impacto en la hélice, inspección a la sección caliente y limpieza a los atomizadores 
de combustible. 
 

De acuerdo a las anotaciones encontradas en el libro del motor indican que este 
tenía un tiempo total de 6,960.6 con un tiempo desde Overhaul de 00.00 
(reconstruido), lo cual de acuerdo a la Forma FAA 8130-3 indica que el motor 
solamente fue reparado y probado en banco de prueba por parte de la estación 
reparadora para motores, certificación No. C.R.S. TQZR133k, estación reparadora 
aprobada por la FAA.  
Anexo “E”: Anotaciones en la bitácora de la aeronave de la reparación e 
instalación del motor y trabajos efectuados según Forma 8130-3 de la FAA.  
 

3.2 Performance de la aeronave: 
 

 Velocidad de crucero    130.0  Knots/h. 
 Alcance     665.0   N.M. 

 Velocidad Máxima:    138.0   Knots. 
 Máxima altura de vuelo:   12,000.00 Ft. 

 Ascenso:     1740  Ft/Min. 
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3.3 Peso y balance: 

El piloto no portaba copia de haber efectuado el Peso y Balance Operacional de 
las operaciones efectuadas durante el día, la aeronave no transportaba carga fuera de 
límites que fuera factor contribuyente en el peso y balance observado en el área del 
impacto. 
 
 

3.4 Sistemas de la aeronave: 
 La aeronave está equipada con sistemas de vuelo, instrumentos de cabina y 
equipo básico de vuelo para trabajo agrícola. 
 
 

4. REGISTRADORES DE VUELO: 
Debido a la marca, tipo y diseño de la aeronave, esta no utiliza grabadora de 

datos o voz en los sistemas de la aeronave. 
 
 

5. FACTORES HUMANOS: 
  El proceso del vuelo desarrollado previo al accidente indicó que la aeronave se 
encontraba en condición aeronavegable al iniciar la actividad de vuelo para efectuar 
los trabajos de fumigación aérea, contemplando el piloto las condiciones 

meteorológicas de las áreas a trabajar, además se encontraba en disposición para el 
desempeño como piloto al mando, por lo que no se encontró factor humano negativo 
que fuera evidente o factor colaborador al momento del accidente. 
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5.1 Factores psicológicos:  
Las entrevistas efectuadas así como los reportes escritos, no evidenciaron 

prácticas sociales previas de comportamiento inusual para su desempeño como Piloto 
Aviador Comercial Agrícola. 
 
 

5.2 Factores fisiológicos: 
El piloto no tenía limitaciones físicas que restringieran su actuación como Piloto 

Aviador Comercial. 
 
 

6.  SUPERVIVENCIA: 
 El piloto no sufre daños físicos, descendiendo de la aeronave por sus propios 

medios, siendo auxiliado posteriormente por personal en tierra. 
 

 
6.1 Respuesta del servicio de salvamento y extinción de incendios: 

No Aplica. 
 
 

6.2 Análisis de Lesiones y Víctimas: 
No se evidenciaron o documentaron lesiones al piloto o víctimas en tierra. 

 
 

6.3 Aspectos relevantes de sobrevivientes: 
El piloto salió ileso debido a la baja velocidad por falta de potencia y baja altura, 

además de la estructura de la aeronave, la cual es de diseño tubular aumentando la 

resistencia estructural, dando el espacio de vida, el cual fue positivo para el único 
tripulante. 
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7.  CONCLUSIONES: 
La aeronave se encontraba en condiciones de vuelo, equipada y con su 

mantenimiento efectuado, los documentos abordo tales como el Certificado de 
Aeronavegabilidad, Certificado de Matrícula y copia del Seguro, se encontraban 
vigentes. 
 
 En los tanques de combustible de la aeronave, no se encontró contaminación  
en el combustible de tipo Jet A-1, siendo del grado de uso recomendado por el 
fabricante. 
 
 

8.  CAUSAS PROBABLES: 
De acuerdo a lo indicado por el piloto, se presenta una falla durante el vuelo 

recto y nivelado con ruido estridente totalmente inusual en el motor. 
 
Al revisar el motor se observaron los impactos internos de alta velocidad y 

fracturas en las ruedas del compresor de la turbina y en la sección de potencia por 
fatiga de material. 
 

El 01 julio 2014 a la aeronave le efectuaron cambio de motor, instalando el motor  
serie Número PHO213 con un tiempo total de servicio de 6,960.6 horas de vuelo 
después de su reparación. 
 

Al efectuar la revisión de los documentos de record de mantenimiento al motor 
instalado, no se encontró la certificación de haberle efectuado el Overhaul, tiempo 
entre reparación (TBO) de 4,000 horas de acuerdo con los registros de mantenimiento 
del motor a un tiempo total de 6,960.6, no se evidencia en el libro del motor los 
registros del lapso de reparación mayor correspondiente. 
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El motor evidenció falla interna de componentes dinámicos y consecuentemente 
el paro abrupto del mismo de manera repentina. 
Ver fotografías No. 13 y 14. 
 
 

9.  RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD OPERACIONAL: 
Las constantes mejoras de la seguridad operacional, las medidas preventivas 

derivadas de las experiencias recabadas nos sirven para efectuar operaciones de vuelo 
más seguras en cualquier aeronave que sobrevuele el espacio aéreo guatemalteco, en 
el presente caso se recomienda: 

 
 

9.1 RSO 01-A-09-2014 
A la OMA y personal responsable de la seguridad de vuelo de la aeronave, 

efectuar auditorias de control de los tiempos de los componentes con tiempo de vida 
límite en periodos razonables al ser instalados en la aeronave y lo cual deberá ser 
anotado en los libros correspondientes. 

 
 

9.2    RSO 02-A-09-2014 
Verificar el control de Vigilancia Operacional por parte de la Autoridad 

correspondiente para evidenciar basado en documentos, certificados de las empresas 
(auditorias), que efectuaron los trabajos a los componentes mayores (motor, hélice y 
fuselaje), documentando en los archivos las formas correspondientes y corregir las 
anotaciones en los libros de mantenimiento, cuando estas no representan los tiempos 
de las certificaciones descritas por Estaciones de Reparación u OMAS 
correspondientes. 
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10. ANEXOS. 
 
 

LISTA DE ANEXOS 
 

“A” Mapa Físico del accidente y Fotografías Satelitales.   
 

 
“B” Certificado de Aeronavegabilidad, Certificado de 

Matrícula, Certificaciones de Mantenimiento de Fuselaje, 
Motor y Hélice. 

  
 

“C” Reporte de Meteorología.   
 
 

“D”  Certificado Tipo. 
 

 
“E” Anotaciones en la bitácora de la aeronave de la reparación 

de instalación del motor y trabajos efectuados según 
forma 8130-3 de la FAA. 
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